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Inversionistas en pos de la mutilación  

del Parque Marino Baulas 
 
El Parque Nacional Marino Las Baulas de Guanacaste es el más impor-

tante sitio de anidación de la tortuga baula en todo el Pacífico oriental. 

Tiene poco más de 27.000 hectáreas de extensión de las que solo unas 

900 son terrestres. En éstas se ubican las playas Carbón, Ventanas, 

Langosta y Grande, los esteros y manglares Tamarindo, Ventanas y 

San Francisco, los cerros El Morro y Ventanas y las islas Capitán y 

Verde. Las monumentales tortugas baula, que osan sobrepasar los 600 

kilos de carne, hueso y tejido conectivo, desovan allí entre octubre y 

febrero pero más intensamente entre diciembre y enero, siendo ésta la 

época en que al Parque llegan turistas a ver el espectáculo, para lo que 

personal capacitado oriundo de la vecina Matapalo los guía, benefi-

ciándose así esta comunidad de la arribada de las tortugas y colaboran-

do en la conservación de la especie. 

Hasta ahí todo sucede como debiera y como se quisiera. Pero el 

drama empieza con que de las casi 900 hectáreas del Parque la tercera 

parte (279 ha) es mayoritariamente propiedad privada, de inversionistas 

económica y políticamente prepotentes que se rehúsan obstinadamente 

a ser expropiados, en reacción a lo cual el Gobierno de Arias antes de 

concluir sus funciones dejó en trámite en la Asamblea Legislativa un 

proyecto de ley que dicta que todo aquel territorio del Parque que ahora 

es de propietarios privados deje de ser òparqueó y se convierta en òrefu-

gioó (òRefugio Mixto de Vida Silvestre Las Baulasó, se propone), que es 

una categoría de protección de áreas silvestres de menor rango (protege 

menos) que la categor²a òparqueó, resultando as² que, si se aprobara, en 

esas tierras los actuales propietarios no solo tendrían la posibilidad de 

mantener sus edificaciones y actividades ðmuchas ilegales- sino que 

también podrían incrementarlas con -comparativamente- mínimas res-

tricciones a su conducta ante el delicado ecosistema de las tortugas. Se 

operaría de esta manera una degradación en cuanto a calidad de la 

protección de la parte segregada al Parque, siendo tal degradación espe-

cialmente grave en la franja costera: El proyecto plantea que a la franja 

de tierra de 125 metros de ancho y aproximadamente seis kilómetros de 

largo que corre paralela al mar (o más exactamente: paralela a la plea-

mar ordinaria), y que ahora es òparqueó, se le arranque 75 metros de su 

ancho y que esta sub-franja resultante (de 75 m de ancho por 6 km de 

longitud) pase a ser òrefugioó. Esta sub-franja que se cercenaría es la 

que aún ahora es de propiedad privada, y es la más lejana al agua. La 

franja costera de 50 m de ancho que quedaría protegida con la categoría 

de òparqueó ser²a, pues, la zona p¼blica inalienable por ley, de 50 m a 

partir de la pleamar ordinaria. En resumen, la franja costera que hoy 

como òparqueó protege el ecosistema de las tortugas se ver²a reducida 

en 46,6 ha. Y todo el Parque se vería disminuido en 279 ha al arrancár-

sele, además, los cerros El Morro (226,4 ha) y Ventanas (5,0 ha). 
Justificando esa descomposición del Parque el Gobierno saliente 

alegó que se carece de fondos para expropiar tanto los terrenos privados 

ubicados en la franja costera como también los de los cerros; además 

arguye que la protecci·n con categor²a de óparqueó en esas zonas es 

innecesaria para el desove regular de las tortugas. Los ambientalistas y 

los habitantes de Matapalo responden que sí es factible expropiar pa-

gando lo justo -que no es coincidente con lo que los especuladores in-

mobiliarios demandan-, que esas zonas son vitales para proteger el des-

ove y que todas conforman una unidad ecosistémica indivisible, y que 

más imprescindible resulta su protección si se toma en cuenta la subida 

paulatina del nivel del mar por obra del cambio climático. 

El proyecto de ley, repulsado por la opinión pública nacional y no 

solo por las organizaciones ambientalistas, parece una ignominia que 

difícilmente se tragará la nueva Asamblea Legislativa. 
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os límites del Parque Nacional Marino Las 
Baulas de Guanacaste fueron bien definidos en 
su ley de creación. Sin embargo, puesto que 

este Parque se encuentra en un proceso de consolida-
ción, que requiere la recuperación de las tierras a do-
minio público, se ha generado oposición por fuertes 
intereses económicos que tratan de distorsionar el 
proceso y los objetivos de protección y conservación 
de la tortuga baula. Uno de ellos es cuestionar los 
límites. 

Algunos, pocos por suerte, afirman que la ley esta-
blece una franja costera, aduciendo que ésta va por el 
agua, a partir de la pleamar ordinaria. Para cualquier 
biólogo o entendi-
do en la materia 
los ecosistemas 
costeros no pueden 
ser vistos por sepa-
rado: mar y tierra, 
sino integradamen-
te. Es por ello que 
el espíritu de pro-
tección del Parque 
es proteger conjun-
tamente el sitio de 
anidación de las 
tortugas baulas, la 
costa y su entorno, 
el mar inmediato. 

Lo que pasó fue 
que un diputado, 
al aprobarse la ley 
en la Asamblea 
Legislativa, quiso 
confundir esa con-
dición técnica in-
cluyendo la frase 
òaguas adentroó, 
cuando debió ser 
òtierra adentroó. Sin embargo, no se percató de que 
en la ley quedaron planteamientos que aseguran que 
la franja del parque es tierra adentro, y esto llevó a la 
Procuraduría General de la República a resolver, en el 
dictamen C-444-2005 del 23 de diciembre de 2005, 
que el Parque efectivamente comprende los 125 me-

tros tierra adentro a partir de la pleamar ordinaria. 
Veamos cuáles son esos planteamientos incluidos 

en la ley No. 7524 llamada Creación del Parque Nacio-

nal Marino Las Baulas de Guanacaste (Gobierno de Cos-

ta Rica 16-8-95). Primero, el art²culo 1 dice que òpar-
tiendo de un punto ubicado en las coordenadas N 
259.100 y E 332.000, sigue por una línea recta hasta 
alcanzar una línea imaginaria paralela a la costa, dis-
tante ciento veinticinco metros de la pleamar ordina-
ria aguas adentroó. Hasta aqu² la interpretaci·n pare-
ce que la franja costera va por el mar. Pero el artículo 
continúa describiendo: òPor esta línea imaginaria, 
continúa el límite con dirección sureste, hasta termi-

nar en el punto de coordenadas N 255.000 y E 

335.050ó.  Dicho artículo menciona que es una línea 
imaginaria paralela a la pleamar ordinaria; sin em-
bargo, el punto final de coordenadas termina en tierra 
firme, justo 125 metros, pero tierra adentro. Esta situa-

ción deja una duda, puesto que inicia en un punto que 
se supone òaguas adentroó, pero termina en tierra, 
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siendo una línea paralela a la pleamar ordinaria. Los 
dos siguientes planteamientos aclaran este punto. 

Según se establece en el artículo 1 de la ley, el par-
que también comprende el cerro El Morro, el cerro 
Ventanas, los manglares y esteros de San Francisco y 
Tamarindo, entre otros, y las aguas territoriales de la 
bah²a de Tamarindo. La tesis de òaguas adentroó se 
empieza a tambalear cuando se pregunta ¿por qué el 
parque comprende 125 metros aguas adentro, si tam-
bién las aguas territoriales de la bahía de Tamarindo 
ya comprenden esa franja? Sería una reiteración inne-
cesaria (ver mapa 1).  

Los detractores de la ley han querido argumentar 
que era necesario incluir la franja marina de 125 me-
tros porque en la bahía de Tamarindo las aguas in-
mediatas a la costa no son parte del mar territorial, 
sino que son aguas interiores. Sin embargo esto es 
falso. La Convención de las Naciones Unidas sobre los 

Derechos del Mar (Naciones Unidas 1982) establece en 

su art²culo 10, inciso 4, que òla escotadura no se con-
siderará bahía si su superficie no es igual o superior a 
la de un semicírculo que tenga por diámetro la boca 
de dicha escotaduraó, 
siendo éste el caso 
de la bahía de Tama-
rindo. 

Como puede ob-
servarse en el mapa 
2, los puntos extre-
mos de la escotadu-
ra, llamada bahía 
Tamarindo, la com-
prenden la punta 
San Francisco y la 
punta Conejo. La su-
perficie del semi-
círculo es mayor a la 
superficie de la esco-
tadura, por lo que, 
en el estricto sentido 
legal, la òbah²aó de 
Tamarindo no es tal 
y ello significa que 
no aplica el criterio 
de aguas interiores; 
por lo tanto, esta 
porción marina for-
ma parte del mar 
territorial. Entonces 
es innecesario esta-
blecer una franja marina paralela a la costa como 
Parque cuando el mar territorial ya lo incluye y es 
parte del Parque. 

El tercer planteamiento es determinante para en-
tender que el Parque comprende la franja costera de 
125 metros tierra adentro. La creación del Parque 
tuvo como propósito fundamental proteger la zona de 

desove de la tortuga, y sobre esto no ha habido discu-
sión. La discusión que han dado los opositores a la 
ley vigente es sobre los 75 metros aledaños a la zona 
pública. Alegan que no es necesario dejar esa zona 
como salvaguarda pues no se prevé un impacto 
humano sobre las tortugas, directo ni indirecto. La 
franja costera definida en la ley es a partir de la plea-
mar ordinaria. Entonces, realmente sería un absurdo 
que dicha franja fuera aguas adentro, porque los 125 
metros llegarían desde mar adentro hasta la pleamar. 
Las tortugas desovan después de la pleamar, en la 
parte seca de la playa. Si fuera òaguas adentroó signi-
ficaría que la playa donde desovan las tortugas estaría 
fuera del Parque, lo cual no tiene sentido ni razón. 

Todo esto nos lleva a la conclusión de que la ley 
del Parque definió los límites apropiadamente. A 
pesar de que hubo intenciones de distorsionar el obje-
tivo de protección de las tortugas, en la ley quedaron 
elementos concretos que demuestran que el Parque 
comprende, además de otras áreas terrestres y mari-
nas, los 125 metros costeros tierra adentro y no 
òaguas adentroó. 
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uizás las personas que impulsaron y bautizaron 
el Parque Nacional Marino Las Baulas de 
Guanacaste nunca se imaginaron que el nom-

bre que eligieron con tanto esmero daría lugar a inter-
pretaciones falaces que subestiman el valor de los 
ecosistemas. Si bien la porción marina del Parque es 
clave, no lo es menos la porción terrestre. Del mismo 
modo, si bien la tortuga baula (Dermochelys coriacea) es 

la especie bandera, ello no es razón para restarle im-
portancia a los demás elementos bióticos y abióticos; 
de ellos depende en buena medida la vida de las tor-
tugas. 

En esta área silvestre protegida hay representados 
ecosistemas característicos del litoral Pacífico norte de 
Costa Rica, tales como playas, esteros, manglares y 
bosques tropicales secos. Desde tiempos remotos las 
fuerzas de la naturaleza interactuaron y originaron 
aquí playas con características especiales, tales como 
la composición física y química de la arena, la vegeta-
ción y la pendiente, las corrientes marinas y el oleaje. 
Y así se creó el escenario de uno de los más sorpren-
dentes milagros de la naturaleza: la procreación de las 
tortugas baula. Estos seres fabulosos, perfectamente 
concebidos para la vida en el mar, actualmente son 
las tortugas más grandes y antiguas que habitan el 
planeta. 

El Parque Marino Las Baulas fue creado en la 
d®cada de 1990 con el fin de preservar esta òsala de 
maternidadó de las baulas del Pac²fico, pues en la 
década de 1980 el saqueo de huevos alcanzó tal inten-
sidad que estos dermoquélidos contemporáneos de los 
dinosaurios llegaron al borde de la extinción. La su-
pervivencia de esta milenaria especie hoy día depende 
de su propia capacidad de recuperación y de la pre-
servación de su hábitat en un planeta en deterioro. 
Esto nos coloca frente a un tema difícil: el control de 
las múltiples amenazas que enfrentan las tortugas 
baula en su entorno marino y terrestre. 

En el Parque asoman amenazas diversas. Amena-
zas políticas y administrativas, tales como proyectos 
de ley que pretenden reducir de categoría y de tamaño 

el Parque Nacional para abrirle las puertas de par en 
par a proyectos turísticos y residenciales de lujo. Y la 
obcecada renuencia a ejecutar las expropiaciones por 
parte de autoridades de gobierno que alegan la impo-
sibilidad de pagar precios absurdos, inflados a punta 
de especulación (Bosques Nuestros 2009[1], Figuerola 
2009[1]). También hay amenazas potenciales y com-
plejas, como lo son el cambio climático y el propio 
estatus poblacional de las baulas. Pero hay una clase 

de amenaza de la cual se habla poco, una amenaza 
concreta que está dañando los ecosistemas del Par-
que: el cambio de uso del suelo (Figuerola 2009[2]). 

El artículo 19 de la Ley Forestal -No. 7575- prohíbe 

el cambio de uso del suelo en terrenos cubiertos de 
bosque en propiedad forestal privada. Tal es el caso 
de los terrenos del Parque Las Baulas que aún no han 
sido expropiados y los terrenos que conforman la 
zona de amortiguamiento (una franja de 500 metros 
contigua al Parque). Ante esta prohibición algunos 
empresarios movidos por su afán de lucro se las han 
ingeniado para burlar la ley. La prohibición se refiere 
a las áreas que se ajustan a la definición de bosque 
establecida en la Ley Forestal (artículo 3, inciso d); 

aunque sea propiedad privada, el bosque no puede 
reemplazarse por otro uso (agrícola, ganadero, resi-
dencial, industrial). Pero terrenos agropecuarios sí 
pueden cambiarse por usos residenciales o turísticos. 
Entonces, el truco consiste en òtransformaró §reas de 
bosque en repentinos terrenos agropecuarios. Primero 
se eliminan clandestinamente algunos elementos con-
templados en la definición de la Ley Forestal, tales 

como los árboles de menor tamaño, dejándose algu-
nos árboles dispersos. Luego, mediante un trámite 
sencillo y expedito, se obtiene un permiso para talar 
un òpotrero arboladoó y as² se termina de deforestar 
al amparo de la ley. 

 
eamos algunos casos reportados en el Parque 
Nacional Marino Las Baulas de Guanacaste. 

Cerro El Morro. El Morro corona el sector norte del 

Parque y está cubierto por un exuberante bosque seco 
tropical de más de 300 hectáreas. En la década de 
1970 estos terrenos pertenecieron al millonario prófu-
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go de la justicia Robert Lee Vesco. Luego de ser ex-
traditado Vesco, las tierras del Morro pasaron a ma-
nos de Arnoldo López Echandi y en la década de 
1980 fueron adquiridas por la sociedad Amanda Tie-
rra S. A. fundada por el libanés Salah J. Hawila Kas-
sis, cercano al ex presidente Óscar Arias. Hoy estos 
terrenos forman parte del Parque. Sin embargo, mien-

tras no se concreten las expropiaciones, sus propieta-
rios mantienen sus derechosé y tambi®n sus deberes. 
Un deber es acatar la prohibición del cambio de uso. 

En octubre de 2008 una denuncia alertó a las auto-
ridades sobre la òpulverizaci·nó del bosque en El 
Morro (Bosques Nuestros 2008). En determinadas 
áreas del bosque, cuadrillas de peones cortaban a 
machete los árboles jóvenes y los acordonaban a la 
orilla del camino. Luego una trituradora transforma-
ba los troncos y ramas en aserrín que era esparcido en 
el terreno. Calor, humedad y microorganismos termi-
naban de borrar las evidencias. La òpotrerizaci·nó del 
bosque se consumaba introduciendo reses al pastoreo. 
La denuncia frenó temporalmente el cambio de uso, 
pero aún no ha sido resuelta por la Fiscalía de Santa 
Cruz (en www.youtube.com se aprecian imágenes de 
video con las palabras clave: morro, costa rica, bau-
las). 

Punta Chipriota. En Costa Rica los manglares cons-

tituyen zona pública y están protegidos por ley. En el 
sector de punta Chipriota hay un manglar que se ubi-
ca dentro del perímetro del proyecto residencial playa 
Grande Estates, de la empresa Century 21. En 
www.century21costarica.net se detalla que el precio 
promedio de los lotes de este proyecto es US$115 mil 
y miden unos 800 m². El lote A4 se ubica en Punta 
Chipriota y tiene un rótulo que dice sold (òvendidoó 

en inglés). Para abrirle campo a este lote tuvieron que 
eliminarse los árboles de mangle, drenar el terreno, 
rellenarlo y cercarlo con alambre de púas. Luego, 

para apisonar y compactar el relleno, se utilizaron 
reses. A pocos metros de allí un rótulo del Ministerio 
de Ambiente (Minaet) reza: òParque Nacional Mari-
no Las Baulas de Guanacaste les da la bienvenida. 
Protegiendo nuestros manglares.ó 

Playa Grande. Dentro del mismo proyecto de Cen-

tury 21, en la zona de amortiguamiento del sector de 
playa Grande, hoy encontramos 
lotes comerciales donde hace poco 
hubo áreas de bosque seco tropical 
que fueron misteriosamente trans-
formadas en òpotreros arboladosó. 
Aquí no emplearon trituradoras. 
Las ramas y troncos de los árboles 
talados se apilaron en montículos 
y, aprovechando la sequedad del 
verano, les prendieron fuego. El 
viento y las primeras lluvias se 
encargaron de borrar los círculos 
de ceniza (Figuerola 2009[2]). Es-
tos hechos y otros similares fueron 
denunciados ante el Área de Con-
servación Tempisque, pero de na-
da sirvió. Hoy, donde hubo un 
bosque, hay residencias de lujo 
valoradas en cientos de miles de 
dólares. Paradójicamente, la pren-
sa nacional informa que científicos 

costarricenses advierten de que el bosque seco tropical 
en el planeta está en riesgo de desaparecer y solo que-
da un 2% del bosque original (Vargas 2008). 

Manglar de San Francisco. Veamos dos casos más en 

las inmediaciones del manglar de San Francisco, cer-
ca de playa Langosta: El primero es un proyecto de 
condominios con un nombre sugestivo: Naturalia 
(www.naturalia.co.cr).  Aquí una hectárea de bosque 
fue borrada del mapa. Desde 2007 el proyecto está 
paralizado por una denuncia presentada ante la Fis-
calía de Santa Cruz, pero ésta dilata el proceso y la 
amenaza persiste: en la hectárea desnuda hay dispues-
tos materiales de construcción y una caseta de guarda; 
y en el trayecto de Santa Cruz a Tamarindo ya hay 
rótulos indicando la ruta a Naturalia. En un principio, 
la empresa había contratado los servicios de una in-
geniera forestal, pero ésta dictaminó que el proyecto 
no era viable porque el área era bosque y la empresa 
optó por prescindir de sus servicios. En su lugar, con-
trató a un ingeniero forestal que certificó que el bos-
que no era bosque. Certificación en mano, consiguie-
ron el permiso que requerían para eliminar todos los 
árboles menos uno: un ejemplar joven de Tabebuia o 

corteza. No lo talaron porque está incluido en el de-
creto de especies vedadas. Hoy este solitario sobrevi-
viente está a la espera de lo que resuelva la Fiscalía; 
aún no sabemos si volverá a rodearse de bosque o de 
condominios. El segundo caso es otro proyecto de 
corte ecológico: Tamarindo Preserve (www.tamarin-

Relleno en manglar de punta Chipriota en área del proyecto Playa Grande Estates de Century 21     
Foto: Bosques Nuestros 

http://www.youtube.com/
http://www.century21costarica.net/

